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BLOQUE 6.3. EL SEXENIO DEMOCRÁTICO (1868-1874): LA 
CONSTITUCIÓN DE 1869. EVOLUCIÓN POLÍTICA: 

GOBIERNO PROVISIONAL, EL REINADO DE AMADEO DE 
SABOYA Y LA PRIMERA REPÚBLICA 

LA GLORIOSA REVOLUCIÓN DE 1868 

Este reinado fracasó pronto como consecuencia del aumento de los desórdenes 
y de los conflictos sociales, de la falta de autoridad e ineficacia de los 
gobernantes, de la agudización de los enfrentamientos políticos, de la rápida 
expansión del movimiento obrero internacionalista revolucionario y de la 
actuación de numerosos y poderosos grupos políticos de oposición a la 
monarquía democrática.  

El mismo día de la llegada de Amadeo a España, en Enero de 1871, murió el 
general Prim, víctima de un atentado cuyas circunstancias jamás fueron 
aclaradas.   

Uno de los factores que contribuyeron a incrementar la inestabilidad política 
durante el reinado de Amadeo I fue la ruptura de la coalición entre los partidos 
que habían participado conjuntamente en la Revolución de 1868. La anterior 
alianza fue reemplazada por enfrentamientos cada vez más intensos entre 
demócratas, unionistas y progresistas. Por ello, durante los dos años del reinado 
amadeísta se sucedieron constantes cambios gubernamentales y se celebraron 
hasta tres elecciones generales.  

Entre las actuaciones más significativas de los distintos gobiernos que ocuparon 
el poder desde principios de 1869 hasta finales de 1872, destaca la creación de la 
Peseta como nueva unidad monetaria.  

El nuevo rey nunca logró ganarse el afecto de los españoles y tuvo en su contra a 
distintos grupos opositores: los carlistas, los republicanos, los Alfonsinos 
(partidarios de la dinastía Borbónica), los internacionalistas revolucionarios y el 
clero católico.  

Los carlistas resurgieron con gran ímpetu porque, tras la caída de Isabel II, se les 
unieron muchos ultraconservadores.  
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Los republicanos por su parte estaban a favor de la realización de reformas 
políticas, sociales y económicas más igualitarias, atrevidas y radicales. El 
anticlericalismo era otra de sus señas identificativas. Los argumentos que usaban 
para justificar su animadversión contra el clero insistían siempre en la 
identificación de la Iglesia católica como el principal baluarte del absolutismo 
oscurantista.  

A todos estos problemas se sumó el malestar de los mandos militares y el 
recrudecimiento de la resistencia de los guerrilleros independentistas en Cuba y 
Puerto Rico.  

Finalmente, Amadeo, que se sentía solo e impotente, renunció al trono y regresó a 
Italia. Ante el vacío de poder y careciendo de alternativas viables, los diputados y 
senadores reunidos en una asamblea extraordinaria optaron mayoritariamente 
por proclamar la República en 11 de febrero de 1873.  

 LA PRIMERA REPÚBLICA 

El nuevo régimen republicano careció desde el principio de amplios apoyos 
sociales y fracasó con rapidez. Casi todos los dirigentes republicanos, que 
mantuvieron entre sí constantes diferencias personales e ideológicas, eran 
prestigiosas y respetadas figuras de la intelectualidad española de la época. En 
tan sólo diez mese se sucedieron cuatro presidentes distintos: Estanislao Figueres 
(abogado y periodista), Francisco Pi y Margall (gran teórico del federalismo), 
Nicolás Salmerón (un catedrático de filosofía que dimitió por motivos morales al 
negarse a firmar dos penas de muerte) y Emilio Castelar (catedrático de Historia 
de España que representó la corriente más conservadora de republicanismo).  

En conjunto, su actuación al frente del Gobierno se caracterizó por la 
provisionalidad, la impotencia, la incapacidad para asegurar el normal 
funcionamiento del Estado y la debilidad para controlar una situación cada vez 
más complicada. Las principales medidas adoptadas resultaron fallidas, 
inoportunas y carentes de sentido práctico:  

-La reducción de la edad con derecho a voto hasta los 21 años.  

-La suspensión de las subvenciones económicas al clero católico.  

-La abolición de la esclavitud en la colonia de Puerto Rico.  
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-La elaboración de un proyecto constitucional para convertir España en un Estado 
federal.  

LAS CAUSAS DEL FRACASO DE LA REPÚBLICA:  

-El descontento militar.  

-La guerra contra los carlistas.  

-Las insurrecciones cantonalistas: las violentas y radicales rebeliones 
cantonalistas amenazaron con romper la unidad nacional española. La 
insurrección se inició en la ciudad murciana de Cartagena, extendiéndose 
posteriormente a otras localidades de Levante y Andalucía. Se destruyeron 
conventos y se suprimieron las festividades y procesiones religiosas. Finalmente, 
las insurrecciones cantonalistas fueron sofocadas militarmente con dureza por el 
Gobierno republicano y el 12 de enero de 1874 fue sometido el último cantón, 
Cartagena.  

-La guerra contra los independentistas cubanos.  

-Las conspiraciones alfonsinas.  

LA REPÚBLICA DE 1874:  

La primera fase de la República concluyó el 4 de enero de 1874 cuando el general 
Manuel Pavía culminó un golpe de Estado. Sus tropas rodearon el edificio del 
Congreso de madrugada, y varios guardias civiles irrumpieron en el salón 
desalojando a los diputados, que huyeron. Una reunión de los altos mandos del  

Ejército decidió que el general Francisco Serrano asumiera la Jefatura del Estado, 
con plenos poderes.                      El Gobierno de Serrano suspendió la Constitución 
de 1869, disolvió las Cortes e ilegalizó el movimiento obrero.  

El restablecimiento de la monarquía borbónica se consumó definitivamente el 29 
de diciembre de 1874, cuando el general Arsenio Martínez Campos se sublevó, con 
menos de 2.000 soldados, y proclamó a Alfonso XII como nuevo rey de España.  

 


